
Verbal – Demanda de reconvención de Humberto Vargas Porras 

Radicado: 680013103006 2021 – 00126 -00  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Una vez revisado el escrito de subsanación se observa que ahora sí se reúnen los presupuestos necesarios 

para su admisión, en consecuencia, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir y tramitar por los cauces del proceso verbal reivindicatorio la presente demanda 

de reconvención promovida por Humberto Vargas Porras contra Enrique Vargas Porras.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al demandado esta providencia por estados y córrasele el traslado por el 

término de veinte días.  

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Edgardo  Camacho Alvarez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Bucaramanga - Santander
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